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■^'citarán1 01,70 pa^° 68 adelantado, se 
Cecial p; ® ^ecdón de Talleres dd Hospicis 

la í. enate Hi, 99; donde deberá dirigirte 
"oiSTia. 11-P'^ociencia administrativa referente al 
l''"* Giro*^»^ pOrr*n hacerse i emitiendo el importe 

caK “ dc fien cobro. 
Acudas y a;r:„?Jle contengan valores deberán ir certi- 

. f-o* núm gh’a3 8 non,brc de la citada Inspecció* 
’ido* cnatrnT°ru qUj reclamen después de transa 

a! dcade •« Publicación, sólo se ser- 
«O coS de venu' o sea a 35 céntimos lo* 

corriente y , 65 los de anteriorea.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimo* t>or caia t>álabra. Al «rigiMI 

aeompaflari un «ello móvil de UNA peseta por esuhs 
í^iserción.

Loe anuncios obligados al pago, *6lo *e inteviwé» 
previo abono o cuando haya persona en la capital qw 
respondí de éste.

Las inserciones se solicitarin del Exorno. Sr. Gobe» 
Dador, por oficio; exceptuándose, según está prer# 
uido, laa de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará nn ejempia. 
Id Bo l x t in respectivo toros comprobante, siendo * 
pago loe demás que si pidan.

Tampoco timen deretho más que s un aoEo ejem
plar. que se .^licitará en el oficio de remisión dd 
original, 'os Centros oficiales.

El Bo l b t im Of ic ia l  se halla de venta en Iw
/renta del Hoeoicio.

DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS D1AS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

t*i ley,. ...
^ritorios de «te m. la Pen,n*ula, islas adyxctt.c», Canarias r 

de su prom,.!03 .®ujet0.s a Ia legislación peninsular, a los vein*# 
civil). pación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

d« 3 de

-«a desd» .... Son »bl¡?atorias para la capnal
‘f?ro días dean..A que 8.c Publican oficialmente en ella, y desde 

de 3 de nn? rkra j08 demás pueblos de la misma provincia.
» ae noviembre de 1887).

Inmediatamente que ios teñor/a Alcaldes y SecizUrios
esu Bo l e t im Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplt* <9 
ti sitio de costumbre, donde permanecerá hasta <3 recibo dei d 
luiente. .

Los «efiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responati 
Slidad, de conservar los números de este Bo l e t im , colecdonadoi 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarte y* 
final de cada semestre.

SECCION QUINTA
MINIISTERjIO d e a g r ic u l t u r a

^‘^cción general del Instituto de Reforma 

Hab' Agraria.
lleSado a conocimiento de este Ins- 

Gran ? S°n varios Ios titulares de la extingui- 
^erroí/'V;7^ 16 EaPaña Q116 hicieron uso de sus 
do >a enní hMorifioas. que están promovien- 
de 6v¡^nadón de fincas rústicas, con el fin 
^los «i,i, n*‘.Priores reclamaciones formuladas 

^Sta íy furentes de ellas,
6star v l‘ecoión general hace público que por 

1 ™lna^° ei inventario de fincas de la 
a^rODiar1í ,l*.and.eza» que inmediatamente se 

8PueSfn n s!n iudemnización, a tenor de lo 
de K ? e aPartad0 a) de la Base 8? de la 

2-UÍ9ran nnr ^Ptiembre de 1932, los que lasad- 
d-6" inind«-“.el. Pel,Kro de sufrir la expropia 
'da del mnizable, con la consiguiente pér- 

h Madrid i ।”? lnvertido en su adquisición. 
ral'D¡on L r'"110 de 1933 -EI Director ge- 

ju’3io lerrer.
(.Gaceta 15 julio 1933).

^^TERIO DE TvA GOBERNACION

2 cureCCÍÓn general de Administración.
en de* Reírhlent0 de 10 dispone el artículo

VlrtUd ¿e Vn8nt0 de 23 de agosto de 1924 y
Os concursos últimamente anuncia

dos, han sido nombrados Secretarios por los res
pectivos Ayuntamientos los individuos que figu
ran en la adjunta relación.

Madrid, 15 de julio de 1933.— El Director ge
neral, J. G. tabella.

Relación que se cita.

Provincia de Albacete: Altea, D. Crisanto Alia
ga Querol, Secretario de Chelva (Valencia).

Idem de Almería: Alboz, D. Ginés de Torres 
García, Secretario de Híjar.— Purchena, D. Al
fredo Serrano Tapia, Secretario de Oria.

Idem de Badajoz: Oliva de la Frontera, don 
Pedro Clemente Lahera, Secretario de Nájera 
(Logroño).— Puebla de Alcocer, D. Leandro 
Fernández Castanys, Secretario de Alcalá del 
Valle (Cádiz).

Idem de Cáceres: Miajadas, D. Cándido Ga
lán Mendoza, Secretario de Casar de Cáceres.

Idem de Cádiz: Sanlúcar de Bárrameda, don 
Rafael Otaolaurruchi Gómez de Barreda, opo
sitor número 122 de 1930.

Idem de Castellón: Lucena del Cid, D. Julián 
Grijalbo Guía, excedente de Villafamés.

Idem de Córdoba: Carcabuy, D. Cipriano 
Crespo Calvo, Secretario de Tinojosa del Du
que.— Fuenteovejuna, D. José Jiménez Ruiz, ex 
Secretario de Villanueva del Duque.

Idem de Coruña: Arzúa, D. Antonio Martínez 
Altesor, Secretario de Cedeira.-Capela, don 
Emilio Piñeiro Vázquez, caso 4.°

Idem de Cuenca: Iniesta, D. Juan Rodríguez 
Armijo, ex Secretario de Fuente" el Fresco (Ciu
dad Real).
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Idem de Huelva: Nerva, D. Enrique Birlanga 
Roses, Secretario de Benaguacil (Valencia). .

Idem de Jaén: Valdepeñas de Jaén, D. Maxi
mino Cuadra Antón, Secretario de Colmenar 
Viejo (Madrid).

Idem de Lugo: Foz, D. Jesús Rey Bouza, Se
cretario de jove.—Germade (5.° nombramiento), 
D. Rafael Olmo Ceballos, Secretario de Pedro 
Muñoz (Córdoba),— Gutín, D. José Costa Fi- 
gueiras, ex Secretario de Taboada.— Monterro- 
so, D. Camilo Pardo González, caso 4.°— Pue
bla del Brollón, don José Cornide González, Se
cretario de Valle de Oro.— Ribas del Sil, don 
Santiago Parada Peral, Secretario de Villamartín 
de Valdeorras (Orense).— Samos, D. Juan Ro
dríguez González, ex Secretario de Ribas del

ídem de Madrid: Carabanchel Alto, D Juan 
J. Bermejo Gironés, ex Secretario de Navalcar-
nero. „ , ,

Idem de Málaga: Ardales, D. Juan Fernández 
Bonilla, excedente de Alhaurín el Grande. ,

Idem de Murcia: Abarán, D. José M. Trigue
ras Caballero, Secretario de Archena.— Yecla, 
D Rafael Lloréns Plaza, ex Secretario de Riba- 
rroja (Valencia).

Idem de Pontevedra: Marín, D. Manuel Casas 
Fernández, Secretario de Puente-Caldelas. —Po
yo, D. Domingo Alvarez Alvarez, excedente 
forzoso de Gondomar.

Idem de Teruel: Mora de Rubielos, D. Fran
cisco Perelló Tamarit, Secretario de Chiva (Va
lencia). n ,

Idem de Toledo: Escalona, D. Besa Olmedo 
Rioja, ex Secretario de Talavera de la Reina.
" Idem de Valladolid: Olmedo, D. Mariano Díaz 

Vázquez, Secretario de Castrogeriz (Burgos).
I lem de Zamora: Bermillo de Soyago, D. An

tonio Blanco Fuertes, excedente voluntario del 
mismo. _

Idem de Zaragoza: Epila, D. Santiago Pena 
Carrascosa, Secretario de Cardeña (Córdoba).

En cumplimiento de lo que dispone el artí
culo 26 del Reglamento de 23 de agosto de 1924 
y en virtud de los concursos últimamente anun
ciados, han sido nombrados Secretarios, por las 
respectivas Corporaciones municipales, los in 
dividuos que figuran en la adjunta relación.

Madrid. 15 de julio de 1933. - El Director ge
neral, J. G. Labella.

Relación que se cita.

Provincia de Albacete: Liétor, D. Mariano 
Sánchez Morales, Secretario de Villaverde de 
Guadalinar; Villapalacios, D. Joaquín Navarro 
Pajares, Secretario de Cotillas.

Idem de Alicante: Muría, D. Enrique Mengual 
Taberner, opositor número 217 de 1929.

Idem de Avila: Adanero, D. Julián Fernández 
Pascual, Secretario de Gutiérremuñoz; Fresno- 
dilla, D. Santiago Garcimartín Martín, Secreta
rio de Maello. .

Idem de Burgos: Ameyugo-Budego-Enció,

D. Julio Gómez Barrio, Secretario de SóldueJ- 
go; Campillo de Aranda, D. Ang 1 Ramírez J|1!1' 
rranz, Secretario de Torregaiindo; Cíñelos de 
Cervera, D. Federico‘Martínez Martínez, exce- 
cente del mismo; Retuerta- Santibánez del Val* 
D. Pascual Alamo Alamo, Secretario de Mer 
cerreyes. I

Idem de Cáceres: Cañaveras, D. Manuel Me 
rugán Batuecas, Secretario de El Torno; Carca 
boso, D. Victoriano Hernández Arnáiz, ex Se' 
cretario de Samedilla; El Gordo, D. GregorF 
Sánchez Jiménez, ex Secretario de Sando Sales, 
Paraleda de la Mata.D. Manuel Calvo Barros0, 
ex Secretario de El Gordo; Valdehúncar, do*1 
Eloy Merino de Avila, ex Secretario de Naval" 
villar de Ibor.

Idem de Castellón: Bmafigos, D. Victoriano 
García Valero, Secretario de Capsanes (^^S 
gona); Puebla Tornesa, D. Joaquín Ribera
vestre, caso cuarto; Casañet, D. Nicolás Castéll» 
te Castellano, ex Secretario de Higueras; Si^ 
Engarcerán, D. Felipe Oebiián Izquierdo, 8^ 
cretario de Geldo; Torás, D. E'íseo Rico Igu9' 
Secretario de Montanejos. , I

Idem de Ciudad Real: Cózar, don Tomás 86 
gura Bemúiez, Secretario de Hoya Gonz»1 
(Albacete).

Idem de Cuenca: Bonilla, D. Miguel C. Ar^3 
Delgado, excedente de Caraoenilla; Cañada 0 
Juncosa (tercer nombramiento), D. Mariano M 
llana Blanco, Secretario de ViliaeonejOs de TfJ 
baque; Legamiel, I). Constancio Herráiz Cab”, 
llero, Secretario de Monteagudo de las Salio6j 
Las Majadas, D. Francisco Garro Cercos, ca8 
cuarto.

Idem de Granada: Albuñuelas, D. Joaquín b 
dríguez Sicilia, ex Secretario de Cañar; N¡víl' 
D Gonzalo Pérez González, Secretario do Af 
ñas del Rey; Lanteira (segundo nombramienl^l 
D. Hermógenes Montalvo Ferrer, ex Secre1 
rio de Moreda; Cañar, D. Luis López Muñe 
Secretario de Ferreirola. ¡(I

Idem de Guadalajara: Pajares, D. Grego1^ 
Heredia Heredia, Secretario de Cubillejo de 
Sierra; Valtablado del Río, D. dallo Guerr0 
Regidor, ex Secretario de Armallones. jr 

Idem de Huesca: Tardienta (segundo nomb’ 
miento), D. Tomás Ucero Manrique, Secreté । 
de Calatañazor; Villanueva deSigena, D. Migl‘ 
Aparicio Sanjuán, Secretario de Osso de Cin^ 

Idem de Pal- ncia: Espinosa de Cerrato, 0 
Eleuterio García Arnáiz, Secretario de Sa 
Inés (Burgos). .

Idem de Salamanca: Buenavista (tercer n° . 
bramiento), D. Manuel Hernández Alonso, y 
cretario de Pastores; Carpió de Azaba, D. 0 ?¡ 
María González Bravo, excedente de Aga1* ,, 
Fuentes de Béjar, D. Olegario Arroyo Alo0- 
Secretario de Rollán.

Idem de Soria: Castejón del Campo Jaray, 
Antolín Pérez García, Secretario de TorriJ0 o 
la Cañada (Zaragoza); Oteruelos, D. Fran01 
Delgado Delgado, Secretario de Ocenilla; I11^ 
tetoba, D. Jesús Tejedor Arribas, Secretario
Madruédano. . /M"

Idem de Teruel: La Codoñera, D. Eusebio
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rin Tremps, ex Secretario de Chiprana (Zarago 
za); Rafales, D. Segundo Roqueta Górriz, Secre- 
tano de Pavías (Castellón). '
, Idem de Toledo; Ñuño Gómez (segundo nom 
bramiento), I). Antonio Redondo Romero, Se 
cretario de Yé amos de Arriba (Guadalajara). 
p de Valencia: Dos Aguas, D. Germino 

ro Rodríguez, Secretario de Castromonte 
(valladolid).

Idem de Zamora: Cibanal, D. Fernando Sán
chez Juan, ex Secretario de Fornillos de Fer- 
tooselle; Quintanilla del Olmo (tercer nombra- 
hhento), D. Joaquín Domínguez Hernández, ex
cedente de Añóver (Salamanca); El Pego, don 
ppgel Fernández Serrano, Secretario de Santi- 
anez de Vidríales; Cardemesar - Vidayanes 

dercer nombramiento), D. Miguel Mambrilla 
Apeldo, Secretario de Ciadoncha (Burgos).

dem de Zaragoza: Codo, D. Manuel Barredo 
omero, Secretario de Letux; Purujosa, don 

* han Galera López, Secretario de Nacimiento 
leonería); Torrecilla de Valmadrid, D. Joaquín 
. I,n*’,!eda l'ímoneda, ex Secretario de Torre 

Compte (Teruel); Tosos, D. José María Cal- 
pLo? V¿llutinda9» Secretario de Cairele; Ua- 

^.Rmiüano Bravo Catalán, ex Sacre- 
ta|io de \ illarroya de la Sierra.

• (Gocefa 18 julio 1933), 

designados en el tan repetido concurso, con los 
beneficios determinados por el artículo 5.° de 
la Orden ministerial de 22 de junio.

4.° Que se entienda ampliado hasta el día 
20 del actual, el plazo marcado por el artículo 
2.° de la ya mentada convocatoria para la pre
sentación de instancias y su documentación, por 
los que se consideren en las circunstancias ante
riormente expuestas.

Madrid, 8 de julio de 1933. — El Director 
general, J. Bejarano.
Señor Director general de Sanidad interior.

(Gaceta 19 julio 1933).

Dirección general de Administración.
Incursoenel artículo 28 del Reglamento de 

23 de agosto de 1924 el Ayuntamiento de More
da (Castellón), por no haber hecho la designa
ción de Interventor dentro del plazo que señala 
la Orden de convocatoria de 13 d3 enero último,

Esta Dirección general, haciendo uso de la fa
cultad que tiene conferida, acuerda nombrar 
Interventor de fondos del citado Ayuntamiento 
al concursante D. Salvador Orient Cercós.

Madrid, 14 de julio de 1933. —El Director ge
neral, J. G. Labella.

Dirección general de Sanidad.
toró'Pa" arÍ0S Médicos del Cuerpo de Direc- 
ceno . 1° "anos J1?11 solicitado de esta Dirección 
28 d 1 • 8u si concurso convocado en

ú,llimo faceta del 30), para la desig- 
npy . 1 • 1)elegados sanitarios de las Inspeccio- 
hahApl °Vln0^!e8 en 109 RMhearíos, no obstante 
Hmitp iei,nR.)1lld.° 108 sesenta y siete años de edad, 
«lepana10 H )ltivo imPU68to en dicho concurso, 
cem>i( °. encontrar86 en circunstancias tan ex- 
Por níinc 6S’^e ,la favorable resolución de lo 
mejor ido. habría de reputarse como la 
de las hau I,.macidn de la procedente y justicia 
curso- S6S ,mPlantadas para el repetido con

general de Sanidad, atendiendo 
fines norc/ expuestas, conformes, además, a los 
ri8, v en °? al hacer la aludida convocato- 
Orden minT.7 °- *aJautorización concedida por 

ha decidido-8 Prdximo pasa-

^acultativ^3S°i ad'P’tan al concurso indicado ios 
^ne, aun fp7* lierP° de Médicos de Baños

edad buh-3'1^0 d0 seseota y siete años 
donde ex^r)leran de jubilarse por un Balneario 
la tención ny®.0 pudiera existir’ al aPlioar 
°tro Méd^ • uMden ministerial de 22 de junio, 

2-° O Jubilado.
^^utistan^fo^’8™0 86 admitan los que en igual 
ei nombramí d? edad q*16 l°s anteriores posean 
?e los estaKi611- ode Médico Director de algunos 
lufta. ecumentos balnearios sitos en Cata- 

3,° Q
ran jubilado,11^0 |Un°8 cotno o^os se cousidera- 

GS en los Balnearios para que sean

Incurso en el artículo 28 del Reglamento do 
23 de agosto de 1924 el Ayuntamiento de Beni- 
carló (Castellón), por no haber hecho la desig
nación de Interventor dentro del plazo que se
ñala la Orden de convocatoria de 13 de enero 
último,

Esta Dirección general, haciendo uso de la fa
cultad que tiene conferida, acuerda nombrar 
Interventor de fondos del citado Ayuntamiento 
al concursante D. Antonio Martí Funes.

Madrid, 14 de julio da 1933.—El Director ge
neral, J. G. Labella.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección general de Minas y Combustibles.
Vacante en el Distrito minero de Zaragoza 

una pinza de Ayudante del Cuerpo de Minas,
Esta Dirección general ha resuelto se anuncie 

la provisión de la misma entre Ayudantes del 
mencionado Cuerpo que presten servicio activo, 
de acuerdo con lo que dispone la Orden minis
terial de 29 de marzo del pasado año.

Los aspirantes a la referida vacante la solici
tarán de la Sección primera (Personal de Minas) 
de esta Dirección general, durante el plazo de 
veinte días hábiles, por el conducto reglamenta- 
rio’de sus Jefes, a contar del día siguiente al de 
la publicacióu de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid^ y expirando el mismo a las trece horas 
del día en que corresponda el vencimiento.

Madrid, 14 de julio de 1933.—El Director ge
neral, Alvaro Botella.

(Gaceta 15 julio 1933).
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Núm. 3 913.

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA

Estado demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a 
animales domésticos en esta provincia durante la 1.a quincena del mes de julio de 1933.

(i

AIVI-MALES

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

Enfer
mos en 
la quin
cena 

anterior

Invasio 
nes en 
laquin- 
cena de 
la fecha

Cura
dos.

Muer
tos 

o sacri
ficados

(juedtl! 
enfar' 
moa

Zaragoza ............ Ulebo ....................... Canina ........> 1 » 1

Carbunco baclerid °..

Id .........................

La Almunia........

Zaragoza ............

Pedro!a ................... Ovina ...........» 40 » 40

Zaragoza ................. Id.............» 11 > 11

Id...........................#. Erla............................. Id................. 1 » 1 1)

Id Pina de Ebro ....

Id.......................

F de Ebro ................ Id.................» 25 » 25

Id Id............................. Equina............

Ovina ............

1 1

Id La Almunia........ Pinseque................... » 1 » 1 »

Id Id....................... Salillas de Jalón .... Equina............» 1 » 1 »

Pasterculosis.............

Fiebre a Rosa............

Id

Zaragoza ............

Daroca .................

La Almunia........

El Burgo. Id.................» 3 » 3 ♦

Vil larreal................. Ovina ...........196 84 198 » 82

La Almunia............. Id.................174 36 209 1 >

<~os....................... Salvatierra................ Porcina..........» 1 » 1 i

Peste Porcina............ La Almunia ...,. Lumpiaque.............. Id................. 1 » 1 >

Zaragoza, 20 de julio de 1933.— El Inspector provincial veterinario, Balbino López Segura

Núm. 3.900.

Jefatura de Obras públicas,

Avisos.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de acopios de piedra machacada, incluso su em 
pleo, de la carretera de Poleñíno a la de Madrid 
a Francia, kilómetros 1 al 6, el contratista don 
Tomás Gascón LaLoz, a quien se adjudicó la con
trata por orden de esta Jefatura de 13 de sep
tiembre de 1932, y a los efectos de la devolución 
de la fianza que se constituyó para responder de 
la contrata, se anuncia, de conformidad a la Real 
orden de 3 de agosto de 1910 (Gacela del 22), en
este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de 
los Municipios a que afectan las obras remitan, 
en el plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, certificación de haber o 
no reclamación contra el contratista por dichas 
obras; entendiéndose que no hay reclamación 
alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 19 de julio de 1933.— El Ingeniero > 
Jefe, Fernando Hué. »

Núm. 3 901.
Habiendo terminado la ejecución de las ola 

de acopios y su empleo en recargos de Ia 
rretera de primer orden do Zaragoza a FraiF1^ 
kilómetros 17 y 18, el contratista D. Juan Al*6^ 
Soler, a quien se adjudicó la contrata por 
den de esta Jefatura de 30 de diciembre de 19 J 
y a los efectos de la devolución de la fianza 4^ 
se constituyó para responder de la contrata- 
anuncia, de conformidad a la Real orden de 
agosto de 1910 (Gaceta del 22), en este Bo l F- < 
Of ic ia l , para que los Alcaldes de los Muuicií11^ 
a que afectan las obras remitan, en el ePlaZf |n 
treinta días, a la Jefatura de Obras públicas 
provincia, certificación de haber o no reclfl1^. 
ción contra el contratista por dichas obras; 5¡ 
tendiéndose que no hay reclamación algu11 
no se reciben certificaciones. .

Zaragoza, 19 de julio de 1933.—El Inge01
Jefe, Fernando Hué.

Núm. 3.902. .
■Habiendo terminado la ejecución de las 0°^ 

de acopios y su empleo en recargos de Ia

1
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t 
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de primer' orden de Zaragoza a Francia, 
lv,^metros II al 13y 19 a! 21, el contratista don 

•lan Allera Soler, a quien ee adjudicó lacón- 
Llata Por orden de esta Jefatura de 31 de octu-

*° |9J2, y a los efectos de la devolución de 
1|nza que se constituyó para responder de 
ponfrata, se anuncia, de conformidad a la 

e t 3 1,6 a"osto lie 1910 (Gacela del 22), en 
loV\i 14OFictAL, para que los Alcaldes de 
Qn yaoioipio8 a que afectan las obras remitan, 
Oí» h , laz? treinta «lías, a la Jefatura de 
hab88 *a provincia, certificación de 
Do ° 110 roo*amaci(5n contra el contratóla 
clin ,, l?a8 obrAP; entendiéndose que no hay re 

lición alguna si no se reciben certificaciones.
íubo de 1933 — El Ingeniero 

Fernando H té.

| Núm. 3.9OL 

nstítuto Geográfico, Catastral 
y de Estadística.

1- Brigada Topográfica de Parcelación 
de Zaragoza

Ptonief61 -|)resente anuncio se notifica a todos los 
clavaj^1 los 0 Poseedores de fincas rústicas en
de conF en-el ^rm*no niunicipal de Inogés que, 
lo 82' i ¡’d  ldad GOn lo Preceptuado en el artícu- 
t°s ai n .Reglamento de Catastro, serán expues- 
de caranP 1?°.los Planos parcelarios y relaciones 
6- 7, ,8« de. Ios Pob'gonos 1, 2, 3, 4, 5, 
*a Secroi “ del tél mino niunicipal de Inogés, en 
tres mP¿aria del Ayuntamiento, por el plazo de 
esfe am.nS? a parhr de la fecha de publicación de 
vincia C1° e n  e l  Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 

drán nP7I)ietari°s 0 poseedores de fincas po- 
tinent ‘ I?lar cuantas reclamaciones crean per- 
tie| Plazo3 ■,unta Pericial de In°gés y dentro 

2araov eSlamentario de exposición.
h0M deZhaia9áC-jul'l0 dL^33-EI InSenie- 
bricad0 ’ Brigada, Mariano Bayo. -Ru-

p * * * 
f^Pietarm, 7nte ani1"lcio se notifica a todos los 
(i avadas en pi .pose.edores de fincas rústicas en- 
k tc°nforirith iCI minl° municlPal de Sástago que, 
n82 del RIo Preceptuado en el artícu- 

(I? aI Público ° de Catastro> serán expues 
4c Caracte -ís i. o» P an.OS Parcelarios y relaciones

47’ fi dG 108 Polígonos 2, 3, 4, 5, 45, 
tah^’Pal’de ^3’ 94 37 95 del Ormino 
la Plento> nor^u í80’ la Secretaría del Ayun- 
h^cha de° n’J?-32? de meses, a partir de 

Of^103,0?^ de .e8te anuncio en el 
dn s Pronip V -AL de Ia Provincia.nem ^sentar ? poseed°res de fincas po
de 69 ante ia h,, fan as reclamaciones crean perti« 7P azo regfL, 3 pe.ricialde Sástago y dentro 
ro rEragoza Qm!,ntar10 de exposición.
br& de la m r  .,ul'° de 1933.-E1 Ingenie- 

ado. Bngada, Mariano Bayo.— Ru-

* * *

Por el presente anuncio se notifica a todos los 
propietarios o poseedores de fincas rústicas en
clavadas en el término municipal de Ariza que, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 82 
del Reglamento de Catastro, serán expuestos al 
público los planos parcelarios y relaciones de ca
racterísticas de los polígonos 16, 45, 46, 17, 19, 
20, 21 y 47, del término municipal de Ariza, en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por el plazo de tres 
meses, a partir de la fecha’de publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Los , propietarios o poseedores de fincas po
drán presentar cuantas reclamaciones crean per
tinentes ante la Junta pericial de Sástago y den
tro del plazo reglamentario de exposición.'

Zaragoza, 19 de julio de 1933. El Ingenie
ro Jefe de la 1.a Brigada, Mariano Bayo.-Ru
bricado.

Núm 3 897.

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo de Zaragoza.

I or D IJibil Soria López se ha interpuesto 
recurso contencioro adm n s.cativo contra de 
ocelos de la Alcaldía de Tauste do 22 y 29 de 
marzo de 1933, sobre iniciación de expediente 
de destitución del cargo de cabo de Serenos 
que desempeñaba.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Z icagoza, 5 de julio de 1933.-El Secretario 
del Tribunal, Ramón Morales.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men 
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre^ 
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes.
listas de Vocales natos de las Comisiones de evaluación.

3909.— Monterde
Cuentas municipales.

3.884.— Luna
3 886.— Fayón

Expedientes de transferencias de crédito.
3.918.— Ejea de los Caballeros

Liquidaciones de presupuesto y relación de deudores y 
acreedores.

3884. — Luna
Proyecto de presupuesto.

3 919.— Cabañas de Ebro
Repartimiento general.

3.908.— Embid de la Ribera
Rectificación del padrón municipal de habitantes.

3.887.— Malpica de Arba
3.919.— Cabañas de Ebro
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Grisén. N.° 3.921.
Teniendo acordado el Ayuntamiento de mi 

presidencia adquirir un solar para en el cons
truir escuelas, por el presente anuncio se abre 
concurso por segunda vez, para que los p< opio 
tarios de te-renos presenten en término de 
quince días sus solicitudes en la Secretaria de 
Ayuntamiento, cuyo término regirá desde el si- 
auiente día al en que aparezca inserto este anun
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Que 
en las proposiciones deberá manifestarse la ca
pacidad, situación y cantidad que desee obtener
se por el terreno ofrecido, reservándose la uoi - 
poración municipal el derecho de optar por el 
que sea más conveniente a los intereses locales 
y desechar todas las proposiciones.

Grisén, 19 de julio de 1933.- El Alca de,
Blas Carrión.

Moros N° 3.911.
Estado de los aprovechamientos de los j A^- 

TOS que han de enajenarse en subasta pub ica 
durante el año forestal de 193134, correspon 
diente a los montes a cargo de este Ayunta 
miento: „

Número de catálogo, 65 y 66; nombre de los 
montes, Cocanel y Pechos,Hoyas, etc.; hectáreas. 
2.432 y 582; pastos, lanar 2.500 y 600; cabrio 
y 60: tasación, pesetas 3.825 y 1-088; plazo del 
disfrute, tres años; cantidad que Roñara el re
matante anualmente, pesetas 3.82e y l-0^-

Moros, a 17 de julio de 1933.—El Alcaide, De- 
mótilo Hidalgo. - El Secretario, Leodoro bario.

trabajos de medición y parcelación de los moM 
tes comunales de este término municipal a cae 
go de este Municipio. T 

Tauste, 20 de julio de 1933.—El Alcalde, 
cinto Longá-i.

SECCION SEPTIMA
Núm. 3.914.

ADMiNISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no PH 
tarse los procesados que a continuación se expresan, ‘ y 
plaso que se tes fija, a contar desde el día de la p11 , 
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y empla^’ 
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de 
licía judicial procedan a la busca, captura y conav । 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o 
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la 
Enjuiciaimento criminal, 664 de la ley de Enjuicid^^B 
militar de Marina.
BONILLA LOPEZ, César; natural de To1^ 

Has, do estado soltero, profesión comisión1^, 
de 24 años, hijo de Amado y de Regina, cW 
ciliado últimamente en Ztragona, Roda, 
gundo, procesado por lesiones, causa 6a 
1932; comparecerá, en término de diez días, a 
la Audiencia o en la Cárcel del partido a oo 
tituirso en prisión; ' ,

Tauste. N.° 3.916.
En virtud de lo acordado p )r el Ayuntamien

to de esta Villa en sesión ordinaria celebrada 
el día diez y nueve del corriente mes, en armo
nía con lo dispuesto en el artículo doscientos 
cuarenta y siete del Estatuto municipal, se anun
cia para su provisión en propiedad por el sis
tema de concurso, el cargo de Jef3 de la On ana 
de Montes y Propios y de Servicios y obras mu
nicipales, con arreglo a las siguientes condicie-

0 Los aspirantes a dicho cargo deberán acre 

d Ser español, varón, mayor de veintitrés anos y 
menor de cuarenta, estar en posesión del titulo 
de Perito Agrícola, carecer de anteceden .es pe 
nales, ser de buena conducta, no padecer detec 
to físico alguno que los inhabilite para el ejerci
cio del mismo y los méritos, servicios y, tra )a- 
jos calificados con buena conceptuañion que 
guarden relación con los topográdoos y ejecu
ción de obras en general.

Las solicitudes de los que pretendan tomni 
parte en el citado concurso, se presentaran en 
esta Alcaldía, debidamente reintegradas y docn 
mentadas, durante el plazo de treinta días hábi
les, a contar desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente anuncio en el b o l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia. ,

La dotación de esta plaza es de cuatro mil pe
setas anuales, siendo de cuenta del Ayuntamien • 
io  los gastos de locomoción y peones para los

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.915.

Juzgado número 3.
Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez <1^^ 
trucción núm. 3 de Zaragoza, en sumario n* óp 
ro 74-1933, sobre muerte, se cita a Vicent . ;i, 
rez, Juan Francisco Herranz y Fortunato L 
cuyos domicilios y demás circunstancias «gr 
noran, para que dentro délos cincos 
guientes a la publicación de la presante f6f 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia conoP ^1 
can ante este Juzgado y sumario indioa^’ty¡ 
prestar declaración en concepto de b 
apercibidos que de no comparecer les P 
el perjuicio procedente en derecho. c¡ei' 

Zaragoza, a veinte de julio de mil noj 
tos treinta y tres.-El Secretario, V. L18»

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm 3.917.
Torralbilla.

En virtud de lo dispuesto por el seño 
municipal de este pueblo, en providenoiy 
ta fecha, por la presente se cita a José
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a !1”^0’ de 43 años de edad, casado, natural de 
vicaniz y vecino últimamente de Mainar, a Qn 
6 ^ue comparezca como denunciante a cele- 

)rar juicio de faltas sobie daños en el camino । ec,,ial número 649, para el día 26 del actual, a 
. 8 ' de la mañana, con los apercibimientos 
^«les pertinentes.

orralbilla, diez y nueve de julio de mil no- 
^(;iíiritcs treinta y tres.— El Secretario, Pas 

cual Funes. ■

pa r t e n o o f ic ia l
Núm. 3.920.

Comunidad de Regantes de la Huerta 
del Ebro.

^.Aposiciones de las Ordenanzas de la Co
ta V n de R,eg°s de la Huerta de Ebro, de es- 
los q- a' Se c9n.voca a Junta general ordinaria a 
en n?-8, ParhclPes> para el día seis de agosto 
acuer i'mera convocatoria, siendo válidos los 
qii¡ !. uos que se tomen en esta segunda con cual- 
rá .. pLlmero de asistentes. La Junta se eelebra- 
mañana EsCUela de niños’ y a las nueve de la

Asuntos a tratar:
?o {^ectura del acta anterior. Su aprobación, 

cion^ u,scusión y aprobación de las proposi-
3" ^MeJent^das en *a Junta anterior- 

Pr0ccdeMemOr*a deI ^*nci*cato; su aprobación si 
•as\1£1^*cta.men de 'a Comisión liquidadora de

§ ode 1930 y 1931; su aprobación.
lentes a pp?aC‘Ón de laS cuentas correspon- 

niodn aSltuaclón económica de la Comunidad y
7q0° de resolverla. y

dero dei rurdar cómo ha de hacerse el escorre-
8.o uopar y otros de particulares.

aFl l»atar de Ias aguas que de la Presa de 
90 uyan a nuestra acequia.
por Preguntas y proposiciones.

?irá Da.-n 1 0 de la üllima Junla general, se exi- 
Al^rda del año"^3 en El l0Cal el recib0 de 

de los SnLCUai ha^° público para conocimiento 
K Fi1Pn? LS; participes.
Presiden^e t66/.0’ 19 de de 1933.-El

edic t o
Tran . :------

V|as eléctricos de Granada
6 „ (S. A.) 

. ariann
Estancia ' '-S Magistrado, Juez de 1.a 
Hag0 6 ^Atrito del Campillo de Granada;

‘ 00 este Juzgado y por la 
* u’ reb"0udn, designados por re

’ aoudió 01 Procurador D. José Onie-

va y Onieva, en nombre de la S. A. Tranvías 
Eléctricos de Granada, acogiéndose a la Ley 
especial de 9 de abril de 1904 y solicitando la 
intervención judicial para la tramitación y apro
bación de la siguiente proposición de convenio 
con los poseedores de las obligaciones hipote
carias emitidas por ella.

PROPOSICIÓN DE CONVENIO

1 ." Se distribuirá por igual, en proporción al 
tipo de interés, entre todas las obligaciones 
emitidas por la Sociedad Tranvías Elétricos de 
Granada, la mitad de los ingresos líquidos anua
les de la explotación de las redes, después de 
deducirse los siguientes conceptos:

A) Los gastos de explotación, generales y de 
administración:

B) Los necesarios para la reparación y re
posición de material e instalaciones.

C) El interés del 5 por 100 de los créditos 
a que se refiere el párrafo siguiente:

La mitad restante de dichos beneficios líqui
dos se aplicará.a la amortización de los créditos 
que ha gestionado la Sociedad a partir de prime
ro de diciembre último, para el pago de los débi- 

| tos considerados inaplazables, y cuyo importe 
no excederá en ningún caso de tres millones de 
pesetas. Una vez extinguidos dichos débitos, la 
totalidad de los beneficios líquidos se dedicará 
al pago del interés y amortización d > las obli
gaciones.

Mientras los beneficios líquidos no basten 
para él pago completo del interés y amortización 
de todas las obligaciones, se diferirá la amorti
zación de las mismas dentro del límite que supo
ne el tiempo de duración de las concesiones 
hipotecadas, y la parte no pagada de intereses 
se canjeará por bonos de participación, que se
rán pagados cuando se normalice la situación 
de la Sociedad, aplicando a este fin una suma no 
inferior al veinte por ciento de los beneficios.

2 .° Los obligacionistas tendrán una repre
sentación en el Consejo de la Sociedad, para lo 
cual se considerará conveniente que sindiquen 
sus títulos, o se constituyan en Sociedad civil 
de obligacionistas, para la representación de 
sus intereses. Tranvías Eléctricos de Granada 
reservará para dicha representación de los obli
gacionistas cinco puestos en su Consejo de Ad
ministración, designados por el Sindicato, So
ciedad, Asociación o Junta formada por los 
obligacionistas adheridos al convenio.

3 ." La nueva emisión de obligaciones que 
va a crearse para pagar ales acreedores que
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acepten esta forma de pago quedará adherida 
a cuantos derechos y obligaciones contiene er 
te convenio para las demás series de obli
gaciones.

4 .° Cuando la Sociedad llegue a restablecer 
la normalidad en el pago de sus cargas financie
ras, cesará el presente convenio. Su.duración 
no excederá en ningún caso de quince años.

Invitados los obligacionistas de la menciona
da Compañía para que de conformidad con lo 
prevenido en los preceptos aplicables de la Ley 
de 15 de noviembre de 1869, en relación con la 
de 9 de abril de 1901 y artículos 932 al 937 del 
Código de Comercio y demás disposiciones le
gales vigentes, manifestasen dentro del plazo 
di tres meses su adhesión a dicho convenio, 
adhesión o disconformidad en su caso que se 
acreditaría en la forma establecida en el artícu 
lo 1® de la referida Ley de 9 de abril de 1904. 
o sea mediante el estampillado que se fijaría en 
el título u obligación, cuyo número, serie, cali 
dad y fecha del convenio se haría constar por 
medio de certificado que expediría el Agente 
consular, Notario o Funcionario público del 
punto en que el estampillado tuviera lugar, le
galizándose en forma estas certificaciones, po
diendo los obligacionistas que residieran en 
Madrid, Bircelona y Granada dirigirse para 
hacer dicho estampíllalo a las Oficinas de la 
Sociedad en Madrid, Plaza de Canalejas, 3, 1°; 
Granada, Nuevas Cocheras, y Barcelona, Vía 
Layetana, 3, y los que residieran en otras po
blaciones y quisieran justificar su adhesión po
drían dirigirse a cualquiera de dichas Oficinas’ 
las cuales destacarían un funcionario que visi
taría en su residencia al obligacionista para fa
cilitar el estampillado y la adhesión al conve
nio, no se han obtenido en dicho plazo adhesio
nes de acreedores que representen las tres 
quintas partes de las obligaciones en su circu
lación. .

En su virtud, de conformidad con lo dispues
to en el párrafo 7.° del artículo 12 de la men 
clonada Ley de 12 de noviembre de 1869 y disi- 
posiciones complementarias citadas, se publica 
por el presente, de nuevo, la anterior proposi
ción de convenio, en los mismos periódicos que 
se hizo la publicación anterior, para que en el 
plazo de dos meses acudan a adherirse los acree
dores que ya no lo hubiesen efectuado, en la 
forma que queda antes explicada o si la creye
sen preferible a manifestar su oposición en la 
forma dispuesta para las adhesiones y acredi
ten sus personalidades los que no lo hubieren 
hecho anteriormente; previniéndoles que si no

lo verifican Ies parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Granada a trece de julio de mil no
vecientos treinta y tres. — Mariano Torres. — El 
Secretario, Inocencio Sánchez. ' .

Núm. 3.922.

Comunidad de Regantes de la villa de Luna-

De conformidad al artículo 44 de las Ordenan 
zas y para tratar de los asuntos determinados 
en el 53 de las mismas, se convoca a Junta genOj 
ral or linaria, en segunda convocatoria, p-1ja e 
día treinta del actual, a las nueve de en inañaü1*1 
en el local Casa Consistorial de esta vdbi; advif 
tiéndese, que se tomará acuerdo cu dquiura q110 
sea el número de concurrentes al act .

Luna, 14 de julio de 1933. — El Presidenta 
Tdmád Catalán.

Compañía de los caminos da hierro del 
Norte de España.

AVISO
Se pone en conocimiento del público qtio,B 

consecuencia de la revisión de pasos a nivc , 
aprobada en fecha 27 de jimio del año on e0 
so por el Comisario del Estado en esta Comp1* 
ñía, a partir del día 21 de agosto próximo qu* 
darán sin guardería de ninguna clase y py°vl g 
tos de las señales reglamentarias los siguien1 9 
pasos a nivel:

LINEA DE ZUERA A TURUNANA

Situa
ción ki- 
loiné- 
tiica 

del pa
so a ni

vel.

0,916

1,597

4,092

6,616

Denominación de la carretera o camino y nom
bre especial con que se conoce el paso.

Cumino a heredudes de Zuera a Recor- 
dín y Valdeparudas......... . .............

Camino a heredades (Acampo de Du-
plá)..........................................................

Camino a heredades (Acampo de Du- 
plá).................................................   • ■

Camino a heredades (Llano de Cama
rera)....................................................

Zuc'1'1

Idc'1’ 

Id<^ 

íde1”

El Jefe de la 7.a sección do vía y obras (‘i
gible).■

POR 0. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excma-
putación de Zaragoza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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